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Coyhaique, siete de enero de dos mil veinticinco. 
Proveyendo folio 4.
Por cumplido con lo ordenado.
Proveyendo derechamente la demanda de 

autos.
A lo principal; Téngase por deducida la 

demanda de interdicción por causa de demencia, 
en juicio ordinario, traslado.

Al primer otrosí; En cuanto a decretar la 
interdicción provisoria, no ha lugar por ahora, 
reitérese una vez cumplidos los tramites de rigor.

No obstante, lo anterior, y con el objeto de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4° de 
la Ley 18.600, cítese a la demandada para una 
audiencia a celebrarse el día 27 de enero de 2025, 
a las 10:00 horas.

Se hace presente que la audiencia decretada 
precedentemente se realizará en forma telemática, 
a través de la plataforma zoom, siendo los datos 
para llevar a cabo la conexión, los siguientes: ID 
de reunión: 795 353 5169, LINK https://zoom.us/j/
7953535169?pwd=ZHVSR05VR2JQd1RVRWMvO
TRoZ3Rtdz09

Al segundo otrosí; Como se pide, cítese a 
los interesados a una audiencia de parientes, a 
celebrarse el día 3 de febrero de 2025, a las 9:30 
horas, debiendo la parte interesada coordinar con 
receptor judicial de su preferencia, para efectos 
de llevar a cabo la diligencia. Practíquense las 
publicaciones respectivas por tres días hábiles en 
el Diario “El Divisadero” de esta ciudad.

Se hace presente que, atendida la normativa 
vigente, los testigos e interesados, deberán 
comparecer presencialmente en las dependencias 
del Tribunal, sin perjuicio de las facultades de los 
apoderados para solicitar su propia comparecencia 
de forma remota, mediante videoconferencia, 
según lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 
77 bis del Código de Procedimiento Civil, pudiendo 
ejercer dicha facultad hasta dos días hábiles antes 
de la realización de la audiencia.

Al tercer otrosí; Como se pide, ofíciese al 
Servicio Médico Legal, a fin de que determine día y 
hora en que deberá concurrir a sus dependencias, 
la demandada de autos, señora Adelina Sánchez 
Mora, cédula de identidad Nro. 5.998.344-K, 
domiciliada en Pasaje sin nombre Nro. 634, 
Población Cerro Negro, Coyhaique, con objeto de 
ser evaluada, emitiendo un informe acerca de su 
condición cognoscitiva psicológica.

Sirva la presente resolución, como suficiente y 
atento oficio conductor.

Al cuarto otrosí; Con el mérito de lo expuesto, 
principalmente, tratándose la demandada de 
una persona adulto mayor, quien eventualmente 
pudiese estar en situación de vulnerabilidad jurídica 
e indefensión, como se pide, desígnese como 
curador ad litem al señor defensor público titular, 
Luís Contreras Pavéz. Notifíquesele a fin de que 
acepte el cargo encomendado.

Al quinto otrosí; Atendido lo estatuido en el 
artículo 296 del Código de Procedimiento Civil, no 
ha lugar por improcedente.

Al sexto otrosí; Por acompañados los 
documentos singularizados desde el número 2 al 
8, con citación.

En cuanto al certificado de salud individualizado 
en el numeral 1, téngasele por acompañado bajo 
apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 346, 
Nro.3 del Código de Procedimiento Civil.

Al séptimo otrosí; Téngase presente el 
patrocinio, y el correo electrónico indicado, esto 
es, pincheirabogado@gmail.com como medio de 
notificación.

En Coyhaique, a siete de enero de dos mil 
veinticinco, se notificó por el estado diario, la 
resolución precedente.

José Alfredo Briones Escobar
Juez PJUD
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Inauguran cancha Huracán y 
anuncian que se construirán otras 
2 en sector alto de Coyhaique

Coyhaique-. El fin de sema-
na se inauguró la renovada can-
cha Huracán, en la Población 
Santiago Vera Cartes, instancia 
que contó con la presencia de 
diversas autoridades regionales. 

Se trata de un espacio que 
desde hace algunos años se 
encontraba en estado de aban-
dono, pero que en su pasado 
albergó muchos campeonatos, 
pichangas de barrio e incluso 
fiestas de fin de año, convirtién-
dose después en un lugar sin 
mantención. Para su recuperación, el muni-
cipio elaboró un proyecto FRIL, que obtuvo 
financiamiento del Gobierno Regional y que 
permitió realizar mejoras significativas, como 
el cambio completo del radier, cierre perime-
tral, pinturas, entre otros, revitalizando el es-
pacio para los niños y niñas del sector. 

El alcalde Carlos Gatica, mencionó que “a 
esta multicancha no se habían hecho arreglos 
desde que se inauguró en el año 90, recién 
después de 34 años, por fin le entregamos 
dignidad a nuestros niños y niñas de este 
sector, en un trabajo conjunto con vecinos y 
ministerio de vivienda. Es una inversión de 
más de 70 millones de pesos que va a significar 
mejores espacios para el sector y por supuesto 
que viene a mejorar la calidad de vida de 
nuestra gente que habita este barrio”.

Para los dirigentes del sector, esto 
representa la realización de un anhelo, ya que 
vieron como se había transformado, muchas 
veces, en un foco para la comisión de delitos, 
por lo que la presidenta de la Junta de Vecinos, 
María Angélica Campos, mencionó “estamos 
inaugurando este hermoso espacio, después 

de mucho tiempo que no fuimos escuchados. 
Hoy vemos el reflejo del trabajo de dirigentes 
y vecinos de nuestra población, ya que fue 
un sueño por muchos años que no se había 
podido concretar. Hoy nuestros jóvenes, 
muchos de ellos profesionales, ven esto y lo 
agradecen”. 

En la ocasión el alcalde confirmó ante 
la comunidad, la aprobación del Concejo 
Municipal para que se inicien las obras de dos 
canchas que se emplazarán en Campos de Hielo 
con Bilbao, aumentando la infraestructura 
deportiva para nuestra gente del sector alto de 
la ciudad. 

A su turno, la Seremi de Vivienda, Paulina 
Ruz Delfín, también destacó el trabajo 
colaborativo, señalando que “este fue un 
trabajo arduo junto a vecinos y el municipio, 
donde la multicancha finalmente se financia 
a través de un FRIL, donde el fin se cumple. 
El poder tener más espacios de esparcimiento, 
donde las niñas, niños y adolescentes se 
puedan desarrollar, pero junto con ello, crear 
obras urbanas que fortalezcan el tejido social y 
así tener mejores barrios”. 
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